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NOTARIA “A . 

VIGÉSIMO CUARTA 
QUITO | 

ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

o COMPAÑÍA 

TEGIKTECNOLOGIA SOLUCIONES ESTRATÉGICAS CIA. 

LTDA 

OTORGADO POR: 

PAOLA ALEXANDRA SILVA ROMERO 

GERENTE GENERAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di 3 copias 

( 
En la ciudad de San Ca Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves quincg/de diciembre de dos mil once, ante mí, 

doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

Quito, confparece a la celebración de la presente escriturayfública la 

señorita: PAOLA ALEXANDRA SILVA ROMERO, ciudadana 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, residente en esta ciudad 

de Quito, en calidad de Gerente General de la C pañía 

TEGIKTECNOLOGIA SOLUCIONES ESTRATEGICAS IDA. 

calidad que acredito con el nombramiento que adjunto como habilitante y 

debidamente facultada por la junta general de socios de su representada; 

legalmente capaz y hábil para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

   

   
conocer doy fe pues me presenta su documento de identidad y mesojisitáo SN co: 

que eleve a escritura pública la minuta que me presenta, cuyo t ¡ A 
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transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una en la que conste la 
Í 

siguiente Reforma de Estatutos al tenor de los siguientes antecedentes y 

clausulas. COMPARECIENTE: “Comparece la señorita PAOLA 

' ALEXANDRA SILVÁ ROMERO, a nombre y representación de la 

compañía TEGIKTECNOLOGIA SOLUCIONES ESTRATÉGICAS CIA. 

LTDA., en su calidad de Gerente General y debidamente autorizada por la 

junta general de socios de la citada empresa. La compareciente és de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera residente 

en esta ciudad de Quito, con cédula de ciudadanía constante al pie de la 

presente, quien eleva a escritura pública el siguiente contrato.- 

CLAUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES a) Con fecha veintitrés O 

de marzo del dos mil once se constituyó la Compañía - 

TEGIKTECNOLOGIA SOLUCIONES ESTRATÉGICAS CIA. ÁTDA, 

mediante escritura pública celebrada en la Notaria Vigésima Cuarta del 

Cantón Quito/. del Doctor Sebastián Valdivieso, inscrita “en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el cinco de abril del dos mil once.- b) En sesión 

de Junta General Extraordinariá y Universal de Socios de 

TEGIKTECNOLOGIA SOLUCIONES ESTRATEGICAS CIA. LTDA., 

Cuya copia certificada celebrada el catorce de diciembre“del dos mil once, 

se adjunta como documento habilitante, los socios resolvieron reformar el 

estatuto social en lo réferente al objeto social de la sociedad. Con los 

antecedentes expuestos, el Gerente Géneral de la compañía conforme a la 

autorización otorgada por la Junta General antes citada, procede por este 

medio a cambiar la denominación y reformar los estatutos Sociales al tenor 

de las siguientes clausulas./ CLAUSULA SEGUNDA.- REFORMA 
ESTATUPARIA: Por-lo expuesto, la señorita PAOLA ALEXANDRA 

SI VA ROMERO, en su calidad de Gerente General de 

*TEGIKTECNOLOGIA SOLUCIONES ESTRATÉGICAS CIA. LTDA,, 
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+ * Quito DM.6 de abril del 2011 

Señorita: / 
Paola Alexandra Silva Romero 

> Presente.- 

Cumplo con informarle que de conformidad con la resolución tomada en la Junta 
General, Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía TEGIKTECNOLOGIA 

SOLUCIONES ESTRATÉGICAS CIA. LTDA., celebrada qr6 de abril del 2011, 
resolvió nombrar a Usted, para có jerza el carga/de Gerente General de la compañía 

por un periodo estatutario de 5 años contados “partir de la inscripción del presente 
- nombramiento. o 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía 
celebrada ante Notario Vigésimo Cuarto de Quito, el 23 de marzo del 2011 y 

debidamente inscrita el 5 de abril del mismo año. o 

Confiero el presente nombramiento por autorización expresa de la Junta General 
Extraordinaria y Universal que la eligió. Al participarle esta designación, hago votos por 
su eficaz gestión. 

Atentamente 

Juan Carlos Pa 

Secretario A choc 

Razóh: ll cargo Y 
Paola Alexandra Silva Romero 
C.C. 1715232557 

Quite 6 de abril dól 2011 y 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA TEGIKTECNOLOGIA SOLUCIONES 
ESTRATEGICAS CIA. LTDA. 

En Quito a los 14 días de/'mes de diciembre del 2011, siendo las ocho de la mañana, en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en la ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios: 

- Paola Alexandra Silva Romero ¿ 
- Gladys Teresa Romero Mena * 

Las socias citadas anteriormente, representan la totalidad del ácital social de la compañía 
TEGIKTECNOLOGL)Y- SOLUCIONES ESTRATEÓICAS CIA. LTDA, y” aceptan por 
unanimidad, celebraf una Junta General, Extraordinaria y Universal de Socios de 

conformidad a lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías para tratar el 
siguiente punto: / / . 
1.- Reforma de Estatutos de la compáñía 
2.- Nombramiento de Presidente Y 

Preside la Junta la señora Gladys Romero Mena, y actúa como secretaria la señorita Paola 
Silva 
Con relación al primer puntg/del orden del día, la totalidad 'de socias de la compañía 
convienen por así convenir a'los intereses de la empresa reformar los estatutos sociales en 
lo que respecta al cambio del objeto socigkK'es así que, particularmente los socios reforman 
el artículo segundo del capítulo primero de la clausula cuarta (Objeto) por el sigúiente 

Je CLAUSULA CUARTA.- CAPITULO PRIMERO.- ARTICULO SE O.- 

O BJETO: El objeto social de la compañía será además, la importación, exportación y 
comercializacion de productos afines a su objeto y de productos ey/general permitidos 
por la ley. En lo referente a lo demás estipulado en dicho articulo, queda en los mismos 
términos. 

-. Punto que es aprobado por unanimidad 

La totalidad de socias fácultan expresamente A Gerente General de la compañía señor 
Arturo Carvajal a que suscriba y ejecute todos los documentos y actos para el 

- perfeccionamiento de este acto societario. 

Con relación al segundo punto las socias en su totalidad, nombran com ero Presidente 
de la compañía al señor Oscar Patricio Castro Rodríguez. Punto que es aprobado en su ' 
totalidad / 

El Presidente concede el término de treinta minutos para la redacción del acta. 

Una vez reamudada la sesión se da lectura al acta, la cual es aprobada en su totalidad por 
unanimidad. Se cierra la sesión a las nueve y treinta de la mañana. 

Gladys Romero Mena 

pos 
ful Y. / ER
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
o Je hace bien a 

, SOCIEDADES PE 
NUMERO RUC: 1792305772001 : / 

RAZOR SOCÍAL: TEGIKTECNOLOGIA SOLUCIONES ESTRATEGICAS CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: MTEGK 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: UVA RONERO PAQLA ALEXARDRÁ 

CONTADOR: * “BA RO REYES VERONICA ALEXANDRA 

FER INICIO ACTIMDADES LOA 201 FEC. CONSTITUCION: DS/044001 5 

FE ts INSGRIECION: 1404.20 1% FEGHA BE ACTUALÍZACIÓN: ARONA 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTVAIDADES DE ASESORAMIENTO EMTECNOLOGÍA DE LA GNEORMACIÓN Y COMUNICACION. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Picas MHEHUINCIA Cantó: QUITE Earreguías LA VICENTINA Barrio: El SIRON Calls: IGNACIO: DE MUTINTIMELA 

Númrera 1326 imersección: LEOSFDAS PLAZA Edilico UZIEL PLAZA Piso; 3 Oticirta: 307 Relerentia Ubicación: A 
DOSCIENTOS METROS DELAS POBRES DEL GIRON Telefono Trabajo: 025100803 Celular 094730809 Erra: 
gir ge 1.4 Vir ARRE CORA 

DCOMICILLO ESPECIAL. 

  

081 IGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

“ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

ANEXO RELALOLN DEDENDESCIA 

“DECLARACIÓN DEGMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

CECLARACGIÓN EX RETENCIONES EN LA FUENTE 

CUECLARACIÓN MENSUAL UE (Véa, 
  

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: EA ar ABIERTOS: 1 
IURIEDICCION: SEOIORAL COR Ha PICHINCIAA CERRADOS: a 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

| SOCIEDADES es 

NUMERO RUC: 1792305772001 

RAZON SOCIAL: TEGIKTECNOLOGIÍA SOLUCIONES ESTRATEGICAS CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ha. ESTABLECIMIENTO. 60 ESTADO ABERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. OIALIO AA 

NOMBRE COMERCIAL: ITTEGIK FEG. GIERRE: 
FEC, REIMIGIO: - 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA DE PROGRAMAS DE COMPUFACION 
VERÍA DE EQUIPOS DE COMPOTACION Y EQUIPO CREI 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE EQUIEO GE NFORMAJTICA Y LQUIFAO CONEXT. 
DISEÑO Y DESARROLLO DE PROGRAMAS DE COMPUTACION. 
ACADADES DE PUBLICICAD 

ACTVIDADES DL ASE SORAME RO DN TECROLOGIA DE LA > NEDORMACION Y COMARCAL. 

DIRECCIÓN ESTADLECIMIENTES: 

Ens, SICHINCTA Cantón: QUITO Parroawa: LA VICENTINA Baena: EL GIRON Cale IGNACIO DE VEINTMILLA Número: 
EX326 intersección: LEONIDAS PLAZA Ruferencia. A DOSCIENTOS METROS DE LAS TORRES DEL SIRON Edificio, UZIEL PLAZA 
Pio A kira 307 Teleton Trabajo: COS100R93 Colulta” 994730803 Email nio Zlteyik cut Wet VANAITEGIE COR 7 
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   “Y QUITO -. 
: 2019-10-18 . 
stc DE EXPIRACIÓN 
2021-40-48 : : 
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REP      
A A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

il tniniace ¿CA CERTIFICADO DE E VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

-327-0101 1715232557 == 
- NÚMERO CÉDULA ES 
SILVA ROMERO PAOLA ALEXANDRA : = 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CÁNTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 
Árt. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al DO o Presentado ante mi- 
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NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

" QUITO 
Y. 

eleva a escritura pj la reforma del Estatuto Social particularmente en 

del capítulo primero de la clausula Cuarta (OBJETO) 

por el siguiente texto: CLAUSULA CUARTA.- Capitulo Primero.- 

p? / Articulo Segundo: OBJETO: EL objeto social de la compañía será 

además, la importación , exportación y comercialización de productos 

el artículo segundo 

afines a su objeto y de productos en general permitidos por la ley. Eñ todo 

lo que no se ha reformado en el citado artículo Queda en los mismos 

términos. CLAUSULA TERCERA.- DECLARACION.- La señorita 

PAOLA ALEXANDRA SILVA ROMERO, en su calidad de Gerente 

General “de la compañía TEGIKTECNOLOGIA SOLUCIONES 

ESTRATEGICAS CIA. LTDA., declara bajo * uramento que mi 

representada no mantiene “contrato pendiente con ninguna entidad del | 

Estado y que sus Obligaciones patronales, se encuentran pagadas y 

cumplidas a la fecha. Usted Señor Notario, sírvase añadir las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público. 

(firmado) Doctor Julio Maya Rivadeneira, con matrícula número mil 

trescientos ochenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.”.- Hasta 

aquí la minuta que los otorgantes la aceptan y ratifican en todas su partes, 

la que queda elevada a escritura pública con todos sus efectos legales.- 

Leída esta escritura a la compareciente por mí, el Notario, se ratifica en ella 

y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

PAOLYAL DRA SILVA ROMERO / 
GERENTE GENERAL 
TEGIKTECNOLOGIA SOLUCIONES ESTRATÉGICAS CIA. 
LTDA Y lar 

“OTAFIO VIGESIMO CUARTO 
qua 

  

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 3 
NOTARIO >



92 135 
Se otorgó ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto Titular, el quince de diciembre del dos mil 

once, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; y, en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de 

la escritura pública de Reforma de Estatutos de la Compañía 

TEGIKTECNOLOGIA SOLUCIONES —ESTRATEGICAS 

CIA. LTDA., debidamente sellada y firmada en Quito, a treinta 

de diciembre del dos mil once.- r.h. 

  

QUITO SUPLENTE   



92 38 
RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Román 

Barros Farfán, Director Jurídico de Compañías Subrogante de 

Quito, según Resolución Número SC.IJ.DIJC.Q.12.000449, de 

fecha treinta de enero del dos mil doce, se toma nota del contenido 

de la misma, al margen de las escrituras matrices de: a) 

Constitución de la Compañía  TEGIKTECNOLOGIA 

SOLUCIONES ESTRATEGICAS CIA. LTDA., celebrada en esta 

Notaria el veintitrés de marzo del dos mil once y b) Reforma de 

Estatutos Sociales de la mencionada compañía, otorgada en esta 

misma Notaria el quince de diciembre del dos mil once, mediante 

la cual se aprueba esta última escritura.- Quito, dos de febrero del 

dos doce.- L.6.0 be 

OTARIO VIGESIMO CUARTO 
A 

Vii   



Registro Mercantil Quito 
A a a 

92 107 

MI 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC. LJ. DJC.Q.12. CUATROCIENTOS CUARENTA A 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE, 
número 0296 del” Registro Mercantil, Tomo 143 
inscripción número 1139 del Registro Mercantil de cinco de abril 
1003 vta., Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia tert 

  

   
    

     

  

   

    

       

        

Metropolitano de 
.- Se fijó un extracto para 
ado con el número 0163.- Se da 

RCERO de la citada resolución; 

  

Quito, DR. SEBASTIÁN VAL 
conservarlo por seis meses, según lo 
así cumplimiento a lo dispuesto end 

bajo el número 005148.- Quito, 
REGISTRADOR.- 
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Merca” 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



  

MD SUPERINTENDENCIA , 
DE COMPAÑÍAS 2 ye 

RESOLUCIÓN No. SC.13.DJC.Q.12.000449 

Dr. Román Barros Farfán 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPANIAS, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUF'se han presen do a Éste Despachotres testimonios de la escritura 

pública otgrgada anjé el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito 
el 15 de diciembre dé 2011, que contiene la reforma de estatutos de 
TEGIKTECNOLOGIA SOLUCIONES ESTRATÉGICAS CIA. LTDA., con la solicitud para 

su aprobación; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 
SC.1.DJC.Q.12.414 de 25 de enero de 2012, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.No. SC- 
INAF-SAF-DNRH.CRH.Q-2012-010 de 23 de enero de 2012; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de TEGIKTECNOLOGIA 
SOLUCIONES ESTRATEGICAS CIA. LTDA., en los términos constantes de la 
referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 
Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública 
que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y, siente en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍ ESE... /DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 7d 
enero.de 2012. 

    DIRECTOR JURÍDICO DÉ COMPAÑÍAS, SUBROGANTE 

MEf£/ 
. 137779 

Tr. 01.1.12.000003
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1, Rubón Enrique 
DEL CANTON QUITO


